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REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ARNOLDO JOSE CALERO SAAVEDRA 
DEMANDADOS: SONIA FABIOLA PRADO MUÑOZ 
RADICACION:   76001400302920210040400 
 
 
 
MILLER ANDRADE RAMIREZ, mayor de edad, vecino y residente en Cali - Valle, identificado 
con la cedula de ciudadanía Nro. 12.196.605 de Garzón - Huila, abogado titulado y en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional Nro. 258.136 del C.S.J. Actuando en mi calidad 
apoderado de la demandada señora SONIA FABIOLA PRADO MUÑOZ, con condiciones 
civiles ya establecidas dentro del proceso de la referencia, por medio del presente procedo 
mediante RECURSO DE REPOSICIÓN contra el MANDAMIENTO DE PAGO a proponer la 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN de la acción cambiaria Art. 789 del Ccio, en los siguientes 
términos:  
 
En el caso que nos ocupa, tenemos: 
 
El día 8 de junio del año 2021, el señor demandante ARNOLDO JOSE CALERO SAAVEDRA, 
impetro demanda ejecutiva sobre la obligación contenida en el TITULO VALOR – LETRA DE 
CAMBIO, sin número ni fecha de creación, y con fecha de cumplimiento de la obligación el 
16 de mayo del año 2019.   
 
El día 25 de junio del del año 2021, el Despacho mediante Auto Nro. 1455 de fecha 24 de 
junio del año 2021, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
El día 16 de mayo del año 2021 el TITULO VALOR – LETRA DE CAMBIO, sin número ni 
fecha de creación, y con fecha de cumplimiento de la obligación el 16 de mayo del año 
2019. Opero el fenómeno de prescripción de la acción cambiaria directa de tres (3) años 
contados a partir del día siguiente del vencimiento. Art. 789 Código de Comercio. 
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Ahora bien, el Art. 94 del CGP advierte una excepción a la regla en los términos de la 
prescripción y caducidad, en el entendido que la parte actora allá notificado a la parte 
demandada el MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del término de un año siguientes a la 
notificación de la providencia, que para este caso tenemos que el Despacho notifico el día 
25 de junio del del año 2021, el Auto Nro. 1455 de fecha 24 de junio del año 2021, por lo 
que el termino del año se cumplió el día 25 de junio del año 2022, fecha en la que la parte 
actora señor ARNOLDO JOSE CALERO SAAVEDRA, no notifico la providencia en dicho plazo 
y que para este caso mi mandante señora SONIA FABIOLA PRADO MUÑOZ, se notificó el 
día 14 de abril del año 2023 cuando ya había operado el fenómeno de la prescripción de 
la acción cambiaria   
   
 
Por lo anterior, Respetuosamente solicito revocar el auto atacado y como consecuencia de 
lo anterior se declare la prescripción de la acción cambiaria, condenar en costas a la parte 
atora y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenar la devolución del 
título valor y ordenar el archivo definitivo del proceso.  
  
 
Anexo poder debidamente diligenciado. Sírvase reconocerme personería para actuar y darle 
curso al recurso. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
MILLER ANDRADE RAMIREZ 
CC. Nro. 12.196.605 de Garzón – Huila. 
T.P. Nro. 258.136 C.S.J.  
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Señor 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA VERBAL DE 

PERTENENCIA. 

DEMANDANTE:  CARMEN OLIVA FLECHAS PEREZ 

DEMANDADOS: IRMA BUITRAGO GARCIA Y PEROSNAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS. 

RADICACION:  2021 – 00599– 00 

 

HUGO ALEXANDER SOTELO TELLO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 12.745.444, abogado portador de la T.P. No. 208.519 del C. S. de la J., 

domiciliado en la carrera 3  No. 111 – 32 oficina 904, edificio Zaccour de la ciudad 

de Cali, correo electrónico hast.abogado@gmail.com  actuando en calidad de 

apoderado judicial de la señora MARIA YOLANDA GALLEGO ARBOLEDA, de 

conformidad con el poder que se adjunta, dentro del término legal, procedo a 

contestar la demanda impetrada por la ciudadana CARMEN OLIVA FLECHAS, por 

lo cual se formulan  las excepciones de mérito que más adelante se expondrán.  

 

CAPITULO I. 

 

 

AL HECHO PRIMERO. Se tiene que el poder conferido, no constituye un hecho de 

la Litis, sino un requisito legal para actuar en representación del demandante, el 

cual se debe cumplir de conformidad con el artículo 82 del C.G.P.  

 

AL HECHO SEGUNDO. No le consta a mi mandante lo manifestado por la parte 

actora, respecto de la convivencia con el señor LUIS FERNANDO AGUIRRE 

RAMÍREZ, pues no existe documento de tal situación, tampoco lo relatado sobre la 

compra del inmueble, es así que no se avizoran documentos que acrediten su dicho, 

pues a la luz del ordenamiento jurídico que rige la materia (Código Civil, artículos 

1849, 1857), en tratándose de la compra y venta de bienes sujetos a registro, la 

“conditio sine qua non” para acreditar la titularidad de los mismos es la compra y 

venta materializada mediante escritura pública debidamente registrada ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, lo cual para el caso que nos ocupa, 

brilla por su ausencia, pues de ello no se hizo el respectivo traslado a fin de verificar 

su veracidad, tampoco aporta al menos contrato de compraventa, por lo tanto tal 

negociación (compra y venta) no podrá darse por probada, por falta de un justo título 

con vocación traslaticia de dominio. Aunado a lo anterior al no existir documento 

suasorio de la compraventa, el precio y demás requisitos, inherentes a la validez del 

contrato, lo manifestado por el actor, se encuentra sin ningún valor probatorio, pues 

deja en duda el consentimiento, la manifestación de voluntad e intención de vender, 

por parte del inicial propietario. 

 

AL HECHO TERCERO. No me consta que se haya realizado pagos de la 

negociación y para efectos probatorios, debió aportarse documento que soporte su 

dicho, amen de horrar la obligación de las cargas probatorias correspondientes,  

nótese que del valor mencionado no se adosa a la demanda, recibos de pago ni 

mucho menos se menciona valores precisos, forma de pago, como es de suyo, para 

efectos de validez contractual, como fuente de obligaciones y derechos, debe 

reunirse mínimamente, los elementos esenciales del contrato, como son, el precio, 

la cosa, forma de pago,  además del cumplimiento de las solemnidades legales, 

como lo es, valga recabar, la existencia de un título traslaticio de domino 

mailto:hast.abogado@gmail.com
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debidamente inscrito en la entidad correspondiente, o al menos con vocación 

probatoria y revestido de legalidad. 

 

AL HECHO CUARTO. A la demandada MARIA YOLANDA GALLEGO, no le consta 

nada sobre la unión marital de la demandante, tampoco el ejercicio de la posesión 

pacifica ininterrumpida y/o de buena fe sobre el inmueble, pues a contrario sensu 

de lo aquí expresado, se tiene conocimiento por parte de quien le vendió a ella (Irma 

Buitrago), tuvo que vender la propiedad en las mismas circunstancias que compró, 

porque la aquí actora se niega a entregar la propiedad inclusive a quienes fueron 

sus propietarios iniciales, quienes en su afán de lograr la recuperación del inmueble 

dado en arriendo, PREFIRIERON VENDER PARA QUE SU NUEVO DUEÑO HAGA 

VALER EL DERECHO REAL Y MATERIAL SOBRE EL INMUEBLE, pues su propia 

familia, es decir, ( Luis Fernando Aguirre Ramírez siendo primo de Jaime Botero 

Ramírez), y la ahora demandante, traicionaron su confianza pretendiendo 

arrebatárselo de manera desleal, aprovechando las circunstancias familiares y la 

confianza depositada.  

 

Por ello debe probarse lo manifestado en relación a la posesión pacifica, ya que  

como se dijo en los hechos segundo y tercero, además de no existir prueba de la 

adquisición legal del inmueble por compraventa ni pago del precio pactado. 

 

AL HECHO QUINTO. No le consta a mí patrocinada, que se pruebe,  sin embargo, 

la crianza de los hijos en un inmueble no se erige como prueba  de la posición de 

buena fe, compra y/o titularidad legal del bien, por ello no podrá ser tenido como 

medio idóneo de demostración, pues  esas situaciones las puede ejercer cualquier 

ocupante, en calidad de tenedor del predio bien como arrendatario o usufructuario 

en comodato precario u otra figura que no implique posesión con fines de dominio, 

etc., y no por ello significa que no se esté reconociendo el dominio de los verdaderos 

propietarios y poseedores reales y materiales del inmueble, en ese orden de ideas 

ese hecho no implica que deba darse por sentado el cumplimiento de la buena fe 

exenta de culpa, en el ejercicio de la posesión, requisito inexorable,  en las acciones 

prescriptivas y adquisitivas de dominio, como equívocamente  expone la parte 

actora. 

AL HECHO SEXTO. No son hechos que le consten a mi prohijada, y como quiera 

que todo hecho debe ser probado por el interesado, la demandante, debe acreditar 

sus atestaciones, como en derecho corresponde, pues imperativo resulta demostrar 

a la judicatura, si realmente fue autorizada por los propietarios legalmente inscritos, 

para realizar las supuestas adecuaciones a que hace referencia en el presente 

hecho; máxime cuando para su demostración se requiere no solamente de 

manifestaciones verbales sino de documentos con vocación demostrativa de los 

gastos,  mejoras y adecuaciones del inmueble, valga decir, recibos de pago que 

demuestren la compra de materiales de construcción con su respectivo membrete, 

como por ejemplo recibos de compra de hierro, pinturas y demás insumos 

necesarios, recibos de pago de mano de obra por las supuestas obras realizadas, 

contrato de obra, etc.   

 

AL HECHO SÉPTIMO. Frente a este hecho, es del caso deprecar  que tales actos 

jurídicos que se tengan como como pruebas de la intención de sus iniciales dueños 

de recuperar el bien, que pretende adquirir la demandante mediante la acción 

invocada, para que su compradora Irma Buitrago, pudiera ejercer el derecho 

adquirido en la compra del inmueble Y/o en este caso, realizar la entrega efectiva, 

objetivo que no ha podido cumplirse de los primeros a la segunda y de esta a mi 
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mandante, dada la renuencia de la actora del presente proceso, en entregar el 

inmueble a sus legítimos dueños. 

 

AL HECHO OCTAVO. No es cierto, que el inmueble no se haya revisado o 

conocido, pues previa negociación se visitó el inmueble y se constató su existencia, 

física, y a él se acudió en diversas oportunidades sin que se  hicieran presentes los 

moradores, además, al momento de la negociación se obtuvo información precisa 

de la situación fáctica que acaecía y por la cual la señora Irma Buitrago, estaba 

vendiendo a un precio favorable, con el compromiso de que se entregaría 

materialmente una vez se lograra repeler el apoderamiento ilegal de los moradores, 

ya que legalmente prevalecía su titularidad ajustada a derecho, pues para la 

verificación de su legalidad se tuvo en cuenta no solamente el certificado de 

tradición y escritura pública de adquisición de sus iniciales y propietarios, 

documentos que dan fe de lo antepuesto y con ello se verificó y confrontó su 

legitimidad y validez del historial de propiedad del bien objeto de compraventa; es 

decir la adquisición inicial por parte de los señores NILSA LILIANA CASTAÑO 

OLARTE  y JAIME BOTERO RAMÍREZ, y posteriormente la venta a la señora IRMA 

BUITRAGO GARCÍA, quienes la ley como titulares facultaba para comerciar 

libremente el bien objeto de controversia. 

 

AL HECHO NOVENO. Téngase por probado, pues además de ser un hecho 

demostrativo de la inexistencia de un supuesto contrato de compraventa (véase el 

hecho segundo de la presente demanda), por demás viciado de ilegalidad en el 

consentimiento, evidencia también el ejercicio arbitrario en que se transformó la  

tenencia del bien, por parte de la hoy demandante y su compañero permanente,  

como quiera que per se, deja al descubierto que la supuesta posesión alegada en 

este contradictorio, nunca fue pacífica e ininterrumpida como legalmente 

corresponde, mucho menos de buena fe, como lo exige la ley, en punto de 

configurarse así la inexistencia del  requisito fundamental de la acción prescriptiva 

y/o adquisitiva de dominio; a contrario sensu, se evidencia la incansable intención 

de los propietarios iniciales por reclamar su derecho legítimo, a la hoy demandante 

CARMEN FLECHAS, para que se materializara la entrega del bien inmueble a su 

nueva dueña. 

  

AL HECHO DÉCIMO. Es parcialmente cierto. Se tiene conocimiento que de la 

práctica de interrogatorio realizado a la señora Carmen Oliva Flechas Pérez, tuvo 

como  propósito auscultar  la verdad frente a la tenencia del inmueble por parte de 

la hoy demandante. No es cierto que aquella haya dado respuestas claras y 

contundentes, por el contrario, de los registros de la diligencia se puede evidenciar 

que redundó en contradicciones, con sus respuestas evasivas y argumentos 

carentes de verdad, que ponen en duda su dicho, mas aun  frente a la gravedad del 

juramento, muestra de ello, es su dicho de que los impuestos y demás cargas que 

corresponden a quien ejerce la posesión con ánimo de señor y dueño, tales como 

el pago de impuestos a los largo de su estadía en el inmueble, lo ha venido 

realizando ella, habida cuenta que esos documentos que acreditan el pago de 

impuesto predial desde el año 2018 hacia atrás, reposan a buen recaudo de la 

primigenia propietaria Nilsa Castaño Olarte. Lo cual se puede  corroborar una vez 

el despacho decrete su intervención como testigo de la demandada María Yolanda 

Gallego, previa solicitud en el presente libelo contestatorio. Tampoco ha 

demostrado la existencia de documento de compraventa suscrito por los iniciales 

propietarios y aquella y de ser así, debió aportarlo en la oportunidad procesal 

correspondiente la cual ya feneció. 
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AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. No es cierto ni creíble que la señora Carmen Oliva 

Flechas Pérez, ha ostentado la calidad de poseedora material del inmueble objeto 

de pertenencia, pues a la luz de las probanzas, únicamente demuestra ser la 

tenedora renuente a entregar el inmueble, como podrá evidenciarse del acervo 

probatorio acopiado  al proceso, y el testimonio no solo de la señora Nilsa Castaño 

Olarte, sino también de lo que probará la señora Irma Buitrago respecto de su legal 

adquisición y la imposibilidad de detentar materialmente su derecho de dominio, por 

la negativa de la aquí demandante a entregar el inmueble. Aunado a que tampoco 

se aporta prueba de gastos e inversión en mejoras. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. No está probado ni le consta a la aquí 

demandada, que su renuencia a reconocer dominio ajeno obedezca a la efectiva 

compra del inmueble y menos que se haya pagado un precio, cuando ni siquiera 

adosa comprobante de pago por cifra en dinero, cheque, o cualquier otro título valor 

o bienes que representen contraprestación de permuta o pago por la presunta 

compraventa.  

 

FRENTE A   L A S    P R E T E N S I O N E S: 

 

En atención a los argumentos esgrimidos en el presente texto contestatorio respecto 

a los hechos de la demanda,  manifiesto a la judicatura, MI TOTAL  OPOSICIÓN  A 

TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS EN LA 

DEMANDA, por cuanto, se ha resaltado hasta la saciedad, que la demandante 

Carmen Oliva Flechas Pérez, no aporta prueba siquiera sumaria de la realización 

del negocio jurídico de compraventa, por ende no puede ser reconocida como 

propietaria, como tampoco está probado en la demanda, su calidad de poseedora 

de buena fe, sobre el inmueble,  de manera ininterrumpida, ni se vislumbra 

documento alguno, demostrativo de gastos en reparaciones, modificaciones y 

mejoras supuestamente realizadas,  contrariamente, de los elementos probatorios 

solicitados por ella, y los que se aportan con la contestación de la demanda tanto 

por la señora Irma Buitrago, como por lo que deberá deponer y probar la inicial 

propietaria Nilsa Castaño, se evidenciará que los verdaderos dueños a su turno, 

siempre han reclamado que se les respete su derecho pleno de uso goce y posesión 

de su predio, del cual se pretende despojar, por lo cual los hechos y pretensiones 

de la demanda quedaran huérfanas de sustento probatorio.  

 

Entonces, es evidente que al no aportar la libelista elementos probatorios exigidos 

en la normativa que rige la relación contractual  jurídicamente aceptada, además de 

carecer de prueba de todos y cada uno de los hechos, que estructuran los requisitos 

que la ley exige para la prosperidad de las pretensiones inherentes al proceso de 

declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

tales como la posesión pacifica, ininterrumpida y de buena fe, por lo que no está 

llamado a prosperar su petito, lo cual se demuestra con los documentos y demas 

pruebas que se denotan, y aportan provenientes del los mencionados vendedores. 

 

E X C E P C I O N E S   PREVIAS: 

 

Téngase como excepciones previas la falta de notificación en debida forma, 

Articulos 82, 83, 84, del C.G.P, art. 8 ley 2213 de 2022, toda vez que del correo 

electrónico allegado por la parte actora se evidencia la falta ausencia de los 

anexos que pide sean tenidos como pruebas, lo cual llama a confusiones y 

raya en la violación al debido proceso, al derecho de defesa y contradicción, 

pues su ausencia pone en condiciones de desventaja en la debida 

argumentación y cuestionamiento, respecto de lo que realmente puede o no 
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tener vocación probatoria. Lo que conlleva a la consecuente interposición de 

incidente de nulidad  por violación a las garantías fundamentales del derecho 

defensa y contradicción pues llama a confusiones en detrimento de la parte 

pasiva de la contienda. Por lo cual solicito desde ya que dichos anexos no se 

les de valor probatorio al no poder ser sensurados por falta de traslado. 

 

Dichos anexos son todos los determinados en el escrito de demanda. 

 

E X C E P C I O N E S   D E   M E R I T O: 

 

A. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR ACTIVA Y DE INTERÉS 

JURÍDICO PARA DEMANDAR EN CABEZA DE LA PARTE ACTORA” 

 

se fundamenta en el hecho de que la demandante Carmen Oliva Flechas Pérez, 

adolece de legitimación en la causa por activa para ejercer la acción declaración de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, pues como se 

ha reiterado a través de la contestación de la demanda,  la actora nunca ha tenido 

la calidad de poseedora material, con ánimo de señora y dueña del inmueble objeto 

de la demanda, pues carece de la buena fe que debe observar, principalmente si se 

tiene en cuenta porque es conocedora del vínculo familiar del señor Luis Fernando 

Aguirre  Ramírez con el señor Jaime Botero Ramírez, (primer propietario legítimo) 

según menciona en el hecho tercero de la demanda, conoce su paradero, e 

intención no solo de aquel sino de los restantes propietarios en su respectivo orden, 

aunado  que  argumentos expuestos, que demuestran que  no cumple con los 

requisitos que la ley ha establecido para la prosperidad de las pretensiones 

inherentes a la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, todo lo cual nos 

permite concluir que la parte actora no está legitimada en derecho ni en interés 

jurídico actual para ejercer la acción judicial de la manera como la ha formulado sin 

probarlo, debiendo el juzgado decretar la prosperidad de la presente excepción 

meritoria, desestimando los pedimentos de la demandante y condenándola al pago 

de las correspondientes costas procesales. 

 

B.  “INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS Y PRESUPUESTOS 

SUSTANCIALES EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA DECLARATORIA DE 

LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO” 

 

Del análisis del contenido de la demanda y sus anexos, claramente podemos 

deducir y manifestar, que la acción judicial de declaración de prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, formulada por la actora señora Carmen Oliva 

Flechas Pérez, no reúne los requisitos ni los presupuestos sustanciales que para 

ese tipo de trámites exigen los artículos 2512, 2518, 2528 y 2529 del Código Civil, 

reformados por la ley 791 del 2.002 y demás normas concordantes aplicables a la 

materia, por todas las razones que con suficiencia han sido clara y expresamente 

determinadas a lo largo del presente escrito, aunado a que la acción que nos ocupa, 

fue impetrada con posterioridad a los  reiterados requerimientos que advertían la 

existencia de un legítimo y verdadero propietario y poseedor,  máxime cuando 

quiera que con anterioridad a la demanda que nos ocupa, los primigenios 

propietarios, buscaban por todos los medios la recuperación del bien inmueble, 

incluso con la demanda de restitución impetrada en repetidas ocasiones, con la 

salvedad de que no obstante haber manifestado dentro de la misma, que el contrato 

había surgido de manera verbal en razón a la cercanía familiar y confianza 

depositada en la aquí demandante y su entonces compañero permanente, la acción 

de restitución fue inadmitida y posteriormente rechazada por no tener como anexo 

probatorio, el contrato de arrendamiento físico, desconociendo que la ley 820 de 
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2003, convalida la eficacia del contrato verbal de arrendamiento, lo cual trajo como 

consecuencia la perdida de tiempo, de los actores iniciales, que fue aprovechada 

por la demandante señor Carmen Oliva Flechas, pues con la diligencia de 

interrogatorio extraprocesal, quedaron prevenidos de  que ya los dueños iniciales 

no iban a continuar buscando la devolución cordial y voluntaria del inmueble, sino 

que dadas las circunstancias utilizarían los mecanismos coercitivos legales para la 

recuperación del mentado inmueble, dada burla de la confianza depositada y los 

compromisos adquiridos para la ocupación del inmueble. 

  

INPROCEDENCIA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE 

PERTENENCIA. 

 

Téngase en cuenta el infranqueable hecho debidamente acreditado, consistente en 

que el bien inmueble relacionado en la demanda extraordinaria adquisitiva de 

dominio, formulada por la señora Carmen Oliva Flechas Pérez, no podía ser jurídica 

ni legalmente susceptible, de ejercicio de posesión material por parte de la citada 

señora, en razón de que dicho predio, desde el día 29 de octubre del año 1.993 en 

que se registró la escritura pública No. 6594 del 8 de octubre de 1.993, otorgada 

ante la Notaría Tercera de la ciudad de Cali (V.), por medio de la cual se constituyó 

el gravamen de patrimonio de familia inembargable e intransferible en favor del 

núcleo familiar de los señores Nilsa Liliana Castaño Olarte, Jaime Botero Ramírez 

y de sus hijas menores de edad Diana Sofía Botero Castaño y Carolina Botero 

Castaño, según consta en la anotación No. 007 del folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-415254 y hasta el día 15 de noviembre del año 2.018, en que se inscribió 

en la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Cali (V.), la 

escritura de cancelación de dicho gravamen de patrimonio familiar inembargable, 

como consta en la anotación No. 12 de ese mismo folio de matrícula inmobiliaria, 

no podía ser objeto, por voluntad legal, de ninguna transferencia del dominio ni del 

ejercicio de posesión material, por parte de persona o personas distintas al ya 

referido núcleo familiar y de allí que, los argumentos que de la presunta adquisición 

y posesión material del inmueble que menciona la demandante señora Carmen 

Oliva Flechas Pérez en su libelo introductivo, además de lo dicho en la excepción 

anterior, son total y absolutamente improcedentes y carentes de respaldo jurídico, 

estando sus pretensiones de pertenencia por prescripción, llamadas al fracaso por 

recaer en un bien inmueble amparado tanto en el dominio como en la posesión 

material por el gravamen de patrimonio de familia intransferible e inembargable, y 

así deberá declararlo el juzgado de conocimiento al resolver en la sentencia la 

presente excepción meritoria. 

 

“LA INNOMINADA” 

 

Consistente en todo hecho, aspecto o circunstancia que no habiendo sido propuesto 

ni alegado como excepción, resultare probado en el curso del proceso y que le 

permita a la parte demandada, enervar las pretensiones consignadas en el escrito 

de demanda 

 

P R U E B A S: 

 

Sírvase señor juez, tener en cuenta y decretar como pruebas de los hechos 

expuestos y oposiciones esbozadas en el presente escrito, para la prosperidad de 

las excepciones de mérito formuladas, en favor de la parte demandada, además de 

los elementos probatorios que se aporten por los anteriores dueños, los siguientes 

medios de prueba: 
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DOCUMENTALES.  

Me permito anexar los siguientes documentos, a saber: 

 

1º. El poder especial conferido. 

 

2º. Certificado de libertad y tradición actualizado del inmueble objeto de 

pertenencia. 

 

3º. Copia de la escritura pública de adquisición y constitución de gravamen de 

patrimonio de familia Nº 6594 del 8 de octubre de 1.993, otorgada ante la 

Notarìa Tercera de la ciudad de Cali (V.), correspondiente al inmueble objeto de 

la demanda de pertenencia. 

 

4º. Copia de la escritura de venta en favor de mi mandante Irma Buitrago. 

 

5º. Recibos de pago de impuestos de predial y mega obras - paz y salvo. 

 

6º. Requerimientos realizados a la tenedora Carmen Oliva Flechas Pérez. 

 

Demanda de restitución de bien inmueble arrendado incoada por los iniciales 

propietarios del inmueble. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase señor juez decretar en contra de la demandante señora Carmen Oliva 

Flechas Pérez, la práctica de un Interrogatorio de Parte,  para que personalmente 

y bajo la gravedad del juramento, absuelva el cuestionario que verbalmente o por 

escrito le propondré en la respectiva audiencia, sobre los hechos de la demanda, 

su contestación y demás aspectos inherentes al proceso, como lo son entre otros, 

calidades de ocupación inmobiliaria, circunstancias iniciales de acceso al inmueble, 

compromisos adquiridos para la ocupación del mismo, obligaciones adquiridas para 

ello, términos de tenencia inmobiliaria, existencias o inexistencias de relaciones 

contractuales, etc.  

 

TESTIMONIALES: 

Decretar la recepción de las declaraciones juramentadas de   las   siguientes   

personas: 

 NILSA LILIANA CASTAÑO OLARTE, identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.273.478 y el señor JAIME BOTERO RAMIREZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.582.024, quienes son los que pueden dar claridad al presente 

asunto, residentes en Estados Unidos para que comparezcan de manera virtual a 

dar su testimonio, para que declaren sobre los diversos aspectos relacionados con 

la demanda y su contestación del presente proceso, como lo son entre otros: * 

Circunstancia de modo, tiempo y exigencias para la ocupación del inmueble. * La 

inexistencia de la calidad de poseedora pero si la calidad de tenedora de la 

demandante señora Carmen Oliva Flechas Pérez. * El incumplimiento de las 

obligaciones en que como tenedora del inmueble, incurrió la citada demandante. * 

Sobre la condición de ocupante de mala fe de la parte actora, etc., todo de 

conformidad con el cuestionario que verbalmente o por escrito les propondré en la 

respectiva audiencia. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL:  

El suscrito apoderado se reserva la facultad de intervenir y de aportar pruebas, 

dentro de la práctica de la diligencia de inspección judicial, solicitada por la parte 
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demandante, tendiente a verificar todos los aspectos contenidos en la demanda y 

su contestación. 

 

Posición de la parte demandada frente a las pruebas solicitadas por la parte 

demandante:  

 

A) A la Prueba Testimonial. El suscrito apoderado de la parte demandada, se 

reserva la facultad legal de tachar por parcialidad y de contradecir a los testigos 

solicitados por la parte actora, dentro de las oportunidades consagradas en el 

Código General de Proceso.  

 

B) Al Registro Fotográfico. En cuanto refiere a los registros fotográficos anexados 

a la demanda por la parte actora, en los que figuran la demandante y su núcleo 

familiar, desde ahora cuestionamos su validez probatoria por no constituir prueba 

válida de actos constitutivos de posesión material, sino de simples circunstancias 

socio-familiares relacionadas con tenencia circunstancial y no con la posesión 

material ni el dominio inmobiliario. 

 

PRUEBA TRASLADADA  

 

Solicito además al despacho que se sirva oficiar a los juzgados 19 y 10 civil 

municipal de Cali a fin de que remitan la respectiva demanda de restitución que 

servirá de prueba para demostrar la interrupción de la prescripción alegada por la 

actora, además de la mendacidad de los supuestos de hecho narrados en la 

presente demanda que se contesta, pues al ser una acción civil que aunque no se 

haya desatado judicialmente su vocación, es muestra en contrario de lo pretendido 

por la demanante.  

 

N O T I F I C A C I O N E S: 

 

La parte demandante recibirá las notificaciones en el lugar indicado en el capítulo 

pertinente de la demanda. 

 

la señora Irma Buitrago García, recibirá las notificaciones a través de su Correo 

electrónico: soloestuchesjoyeria13@gmail.com Celular N° 3152139297 

 

Los señores NILSA LILIANA CASTAÑO  Y JAIME BOTERO RAMIREZ  reciben 

notificaciones a través del número telefónico 17864874100 en Estados Unidos y a través 

del correo electrónico nilsabotero@gmail.com, whatsapp 17864874100. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER SOTELO TELLO  

C.C. 12.745.444 

T.P. 208.519 del C.S.J. 

mailto:soloestuchesjoyeria13@gmail.com
mailto:nilsabotero@gmail.com
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CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 05-03-1993  RADICACIÓN: 14538  CON: ESCRITURA  DE: 26-02-1993

CODIGO CATASTRAL: 760010100059800260007000000007COD CATASTRAL ANT: 760010105980026000700000007 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 564 DEL 16-02-93 NOTARIA 11 DE MEDELLIN. (DECRETO 1711/84).AREA:58.81 M2. LINDEROS

ACTUALES:CONTENIDOS EN LA ESCRITURA N.5908 DE 17-09-93 NOTARIA 3 DE CALI.-(DECRETO 1711/84).- CASA DE HABITACION CARRERA 1C# 54-

40

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

"INVERSIONES E INDUSTRIA S.A.", ADQUIRIO: POR COMPRA A LA SOC."CIA.COLOMBIANA DE TABACO S.A.", POR LA ESCRITURA  #564 DEL 16-02-93

NOTARIA 11 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 26-02-93.  LA SOC."CIA COLOMBIANA DE TABACO S.A.", POR LA MISMA ESCRITURA #564 ANTES

MENCIONADA VERIFICO RELOTEO. POR LA ESCRITURA #5554 DEL 10-09-80 NOTARIA  2. CALI, REGISTRADA EL 06-10-80, VERIFICO ENGLOBE DE

TRES LOTES DE  TERRENO ADQUIRIDOS ASI:  POR COMPRA A HERNANDO BUENO FIGUEROA, HERNANDO BUENO & VICENTE CALDAS, E

INMOBILIARIA SAN LUIS LTDA., POR ESCRITURA #3380 DEL 29-12-52 NOTARIA 2.  CALI, REGISTRADA EL 12-01-53.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 1 C # 54 - 40  (DIRECCION CATASTRAL)

1) LOTE DE FORMA RECTANGULAR 53  MANZANA 8  URBANIZACION "PALMERAS DEL NORTE"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 415182
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-02-1993 Radicación: 14538

Doc: ESCRITURA 564 del 16-02-1993  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: "INVERSIONES E INDUSTRIA S.A."   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-03-1993 Radicación: 21693

Doc: RESOLUCION SCV 023 del 11-03-1993  SUBD.CONTROL VIV. DEPTO.A.C.FISICO de CALI

VALOR ACTO: $0 
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ESPECIFICACION: : 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDADDE ENAJENACION DE LOS INMUEBLES DESTINADOS A

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE CALI-SUBDIRECCION DE CONTROL DE LA VIVIENDA DEL    DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTROL FISICO MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI       

A: SOC."INVERSIONES E INDUSTRIA S.A."   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 31-05-1993 Radicación: 39617

Doc: ESCRITURA 3125 del 25-05-1993  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA,ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOC."INVERSIONES E INDUSTRIA S.A."   X    
A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA "CONAVI"       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-09-1993 Radicación: 74060

Doc: ESCRITURA 5908 del 17-09-1993  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION ENCUANTO A LA DESCRIPCION CORRECTA DECADA UNO DE LOS LOTES EN LO REFERENTE A LAS VIASY

PUNTOS CARDINALES CORRESPONDIENTES.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES E INDUSTRIA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-10-1993 Radicación: 83115

Doc: ESCRITURA 6594 del 08-10-1993  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $11,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: "INVERSIONES E INDUSTRIA S.A."       
A: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024 X    
A: CASTA\O OLARTE NILSA LILIANA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-10-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 6594 del 08-10-1993  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024 X    
DE: CASTA\O OLARTE NILSA LILIANA  X    
A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA "CONAVI"       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-10-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 6594 del 08-10-1993  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024 X    

DE: CASTA\O OLARTE NILSA LILIANA  X    

A: FAVOR DE LAS PERSONAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 2. LEY 91/36.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-05-1994 Radicación: 34712

Doc: ESCRITURA 2636 del 29-04-1994  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $1,600,000,000 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA,ESCRITURA 3125 ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA "CONAVI"       
A: SOCIEDAD INVERSIONES E INDUSTRIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-06-2003 Radicación: 2003-42073

Doc: OFICIO 885 del 19-05-2003  JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL (4A COLUMNA). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S A.       
A: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024 X    
A: CASTA\O OLARTE NILSA LILIANA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-04-2005 Radicación: 2005-30805

Doc: OFICIO 414 del 03-03-2005  JUZGADO TRECE  CIVIL MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL OFICIO DE EMBARGO 885 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A.       
A: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024 X    
A: CASTA\O OLARTE NILSA LILIANA  X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 15-11-2018 Radicación: 2018-109129

Doc: ESCRITURA 3531 del 16-07-1998  NOTARIA TERCERA de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DEL PATRIMONIO DE

FAMILIA CONST. POR LA ESC 6594 DE FECHA 8-OCT-1993 OTORGADA EN LA NOTARIA 3A DE CALI 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024     
DE: CASTA/O OLARTE NILSA LILIANA  CC# 31273478     
A: BOTERO CASTA/O CAROLINA      
A: BOTERO CASTA/O DIANA SOFIA      
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-11-2018 Radicación: 2018-114825

Doc: ESCRITURA 4384 del 16-11-2018  NOTARIA TERCERA de CALI VALOR ACTO: $7,700,000 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ESCRITURA

PUBLICA NUMERO 6594 DEL 08-10-1993 OTORGADA EN LA NOTARIA TERCERA DE CALI-( SEGUN CERTIFICADO NUMERO 920 DEL 22-11-2018) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024 X    
A: CASTA/O OLARTE NILSA LILIANA  CC# 31273478 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 30-11-2018 Radicación: 2018-114828

Doc: CERTIFICADO 9200797258 del 30-11-2018  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA GRAVAMEN DE

VALORIZACION POR CONTRIBUCION DE VALORIZACION POR BENEFICIO GENERAL 21 MEGAOBRAS RESOLUCION 0169 DEL 04-09-2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION-ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI       
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 30-11-2018 Radicación: 2018-114830

Doc: ESCRITURA 2997 del 15-11-2018  NOTARIA TRECE de CALI VALOR ACTO: $45,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BOTERO RAMIREZ JAIME  CC# 16582024     

DE: CASTA/O OLARTE NILSA LILIANA  CC# 31273478     

A: BUITRAGO GARCIA IRMA  CC# 31835995 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-09-2021 Radicación: 2021-73233

Doc: ESCRITURA 1720 del 26-08-2021  NOTARIA TRECE de CALI VALOR ACTO: $58,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BUITRAGO GARCIA IRMA  CC# 31835995     
A: GALLEGO ARBOLEDA MARIA YOLANDA  CC# 31146547 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2013-7372 Fecha: 04-12-2013

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 14-08-2021

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL CALI, RES. 5933-31/12/20

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-488842            FECHA: 18-11-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
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